
Ejecutivo Singular 2020-00204 
Banco comercial AV Villas S.A. Vs. Mauricio Antonio Tabares Cardona 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco de febrero de dos mil veintiuno. 

 
Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Demandante Banco Comercial AV Villas S.A. 

Demandado Mauricio Antonio Tabares Cardona 

Radicado 05001 40 03 028 2020-00204 00 

Instancia Única  

Providencia Tiene en cuenta notificación por aviso 

 
 
Revisadas las notificaciones por aviso que fueran remitidas a la demandada 

MAURICIO ANTONIO TABARES CARDONA, así como la constancia de entrega 

de la misma, se puede observar que fue realizada en legal forma, y se tendrá por 

surtida el 22 de septiembre de 2020. 

 
Se advierte que el término para pagar venció el 29 de septiembre del 2020 y para 

proponer excepciones venció el día 06 de octubre de 2020. 

 

Una vez quede ejecutoriado este auto se continuará con el trámite subsiguiente 

del proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 

10. 

 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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